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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Ibérica del Cobre, Sociedad
Anónima» (IBERCOBRE), el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, para la importación de
diversas materias primas de cobre, cinc y niquel y la
exportación de diversas manufacturas de cobre aleado
y sin alear. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario~' en el ,expe
diente promovido por la Empresa «Ibérica del Cobre, Sociedad
Anónima» (IBERCOBRE), solicitando modificación del régimen
de tráfico de peñeccionamiento activo para la importación de
diversas materia$primas de cobre, cinc y niquel y la exportación
de diversas manufacturas de cobre aleado y sin alear autorizado por
Orden de 6 de septiembre de 1985 «<Boletín Oficial del EstadO»
del 23), "

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modíficar el régimen de tráfico de peñeécionamien
to activo a la firma <<!bérica del Cobre, Sociedad Anónima»)
(IBERCOBRE), con domicilio en Castelló, 128, Madrid
'1 NIF' A-28006765, en el sentido de ampliar las mercancías de
Importación con la siguiente:

10) Chatarra de cobre! de la P. E. 74.01.9l.

Segundo.-Ampliar los ptoductos de exportación con los siguien-
tes: ~

XI.3 Tubo de cobre sin alear, de la P. E. 74.07.10.1/2/3.
XII.3 Tubo de cobre sin alear, de la P. E. 74.07.90.1/2/3.
VI.3 Chapa de cobre sin alear, de la P. E. 74.04.39.l.
VII.3 Chapa de cobre sin alear, de laPo E. 74.04.39.2.

Tercero.-Además de los nuevos productos de exportación
autorizados por la presente Orden, también podrán obtenerse a
partir de la chatarra de cobre (mercancía número 1), los productos
autorizados en la Orden de 6 de septiembre de1985 «<Boletín
Oficial del Estado» del 23), con los númerOs siguientes:

XX.! Tubo de cobre aleado, de la P. E. 74.07.21.1/2/3.
XX.2 Tubo de cobre aleado, de la P. E. 74.07.90.4.
XVlI.l Chapa de cobre aleado, de la P. E. 74.04.49.1.
XVlI.2 Chapa de cobre aleada, de la P. E. 74.04.49.2.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

Primera fase:
a) Transformación de, la chatarra de cobre en cátodo: Para la

obtención de 100 kilogramos de cátodo son necesarios 107,525
kilogramos de chatarra de cobre.

Como porcentajes de mermas el 0;5 por 100 y de subproductos
el 6,5 por 100, que se adeudarán por la P. E.74.01.91.

Segundafase: ..
b) Transformación del cátodo en los productos de exportación

enumerados en los puntos segundo y tercero de la presente Orden.

: Será de aplicación los módulos contables fijados en la mencio
nada Orden del 6 de septiembre de 1985 «<Boletín Oficial del'
Estado» del 23). . ' ,

, . 9~to.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 25
~ Jumo de 1986, también Podrán acogerse a los beneficios del
SIstema de reposición yde devolución de derechos derivados de la"
p'rese~te modificación;' siempre que se' haya hecho constar en la
licenCIa de exportación y en la restante documentación aduanera de"
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o

devolución respectivamente, comenzarán a contarse desde la techa
de publicación de esta Orden en el <<Boletín Oficial del Estado».

Sexto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes extre
mos de la Orden de 6 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 23), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Moner y Llacuna, Sociedad
Anónima» el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de desperdicios de cacao y
pasta de cacao y la exportación de cacao en polvo.
manteca de cacao y torta de cacao.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los' trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa' <<Moner y Uacuna, Sociedad
Anónima»; solicitando modificación del régimen de tráfico de
peñeccionamientoactivo para la importación de desperdicios de
cacao y pasta de cacao y la exportación de cacao en polvo, manteca
de cacao y torta de cacao, autorizado por Orden de 14 de abril de
1984 «<Boletín Oficial del Estado» de 7 de j~lio), y prorrogado en
30 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
febrero), . '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma <<Moner y Llacuná, Sociedad AnónüIla»), con
domicilio en Viladecans (Barcelona), y número de identificación
fiscal A-08032 I 12, en el sentido de añadir una nueva mercancía de
importación que será como sigue.

Cacao en grano crudo, P. E. }8.01.00.1.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 14 de abril de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de julio), que ahora se modifica.

Lo que comunico aY. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. muchos años. ,
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Sociedad Anónima de Productos
Sanitarios e Higiénicos Sancel» el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de
pasta de madera química y la exportación de diversos
productos de papel. ..

Ilmo: Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 14
del Decreto 1492/1975, de 26 de junio, y a propuesta de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,

Este Ministerio ha' resuelto:
Pnmero.-Moditlcar a la tirma«Sociedad Anónima de Produc

tos Sanitarios e Higiénicos Sanee!», con domicilio en Gran Vía,
número 58, Bilbao ll, y número> de identificación fiscal
A-01009059, los módulos contables para los productos VIII y IX,
establecidos en la Orden de 25 de noviembre de 1985 «<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de diciembre), que autoriza el régimen de
tráficp de peñeccionamiento activo para la importación de pasta de
maderaquímica y la exportación de diversos productos de papel,
que quedará como sigue: " .

a) Por cada 100kilogramos de cada una de las meréancías de
importación realmenteconten~dosen los productos VIII y IX que


